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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:065-92 GCUE-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR BUCARAMANGACONTRATO EN VIRTUD DE
APORTE

MINCAR S.A CARBONSANTANDER EL CARMEN DE CHUCURI

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

11-03-2016 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO ARTICULO PRIMERO: ORDENAR al Grupo de Registro Minero
Nacional, la corrección de la fecha de terminación del Contrato
No. 065-92, esto es, HASTA EL 9 DE JUNIO DE 2023.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. 003021 del 13 de noviembre de 2015.

24-12-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:JJN-16192X JJN-16192X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (L
685)

BUENAVISTA ENERGY
INVESTMENTS INC SUCURSAL
ACEVEDO GORDILLO HECTOR
ALFONSO
CI URAGOLD CORP SA

MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE PLATINO Y SUS
CONCENTRADOS
DEMAS_CONCESIBLES

BOLIVAR MONTECRISTO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

11-03-2016 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SOLICITUD DE
SUSPENSIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES
presentada por el representante legal de la sociedad
BUENAVISTA ENERGY INVESTMENTS INC, como titular del
Contrato de Concesión No. JJN-16192X, por dos (2) periodos así:
DESDE EL 21 DE MARZO DEL 2014 HASTA EL 21 DE
SEPTIEMBRE DEL 2014 y DEL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2014
HASTA EL 22 DE MARZO DEL 2015.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplia el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. GSC ZN 000020 del 21 de Enero de 2015.

20-03-2015
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IHH-14151 IHH-14151

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (L
685)

ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA
S.A.

ORO

ASOCIADOS

BOLIVAR RIO VIEJO

BOLIVAR ARENAL

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

11-03-2016 MODIFICA ETAPAS CONTRATO /RENUNCIA A
ETAPA /EXPT. ANTICIPADA

ARTICULO PRIMERO. CONCEDER LAS SOLICITUDES DE
PRORROGA de la Etapa de Exploracion presentadas por la
Sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., dentro del
Contrato de Concesion No. IHH-14151, por dos periodos de dos
(2) años, cada una de la siguiente manera: Una primera prorroga
de la etapa de exploracion por el periodo comprendido desde el
10 de junio de 2011 hasta el 10 de junio de 2013 y una segunda
prorroga de la etapa de exploracion por el periodo comprendido
desde el 10 de junio de 2013 hasta el 10 de junio de 2015.
PARAGRAFO. La anterior modificacion de etapas contractuales
no implica la modificacion de la duracion total del Contrato de
Concesion No. IHH-14151, la cual continuara siendo de treinta
(30) años y cuyas etapas quedaran asi: siete (7) años para la
etapa de exploracion, tres (3) años para la etapa de construccion
y montaje y el termino restante, veinte (20) años para la
explotacion.
De conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la
Resolucion No. GSC-ZN000052 de fecha 18 de febrero de 2015.

26-02-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:21973 HGWN-02

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (L
685)

SAN LUCAS GOLD CORP OROBOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

11-03-2016 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SOLICITUD DE
SUSPENSIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES
presentada dentro del  Contrato de Concesión No. 21973, por un
periodo de seis (6) meses comprendido DESDE EL 08 DE
ENERO DE 2015 HASTA EL 08 DE JULIO DE 2015.

06-05-2015
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplia el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. GSC ZN 000068 del 05 de Marzo de 2015.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:QLF-16251 QLF-16251

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL CONCESION PACIFICO TRES S.A.S MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCALDAS FILADELFIA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

11-03-2016 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA AUTORIZACIÓN
TEMPORAL  E INTRANSFERIBLE No. QLF-16251, a la
CONCESIÓN PACÍFICO TRES S.A.S. identificada con NIT No.
900763357-2 por un término de CINCO (5) AÑOS, contados a
partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional, para la
explotación de materiales de construcción. Área otorgada:
271,1602 Hectáreas.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000260 del 20 de Enero de 2016.

01-03-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:0-550 HGKM-07

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (D
2655)

AGM DESARROLLOS S.A.S. DEMAS_CONCESIBLES

MATERIALES DE CONSTRUCCION

BOLIVAR TURBACO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

11-03-2016 CAMBIO DE RAZON SOCIAL ARTICULO PRIMERO. Aceptar el cambio de nombre o Razon
Social de la sociedad AGM DESARROLLOS LTDA., por el de
AGM DESARROLLOS S.A.S., con NIT  800.186.313-0 en su
calidad de titular de los expedientes mineros: 0-550, HEF-
15422X, 0-564, 16550, 0-564-1, HEF-152, HEF-15421X, 0-564-2.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. 001427 de fecha 24 de julio de 2015.

15-02-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:LBB-09101 LBB-09101

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (L
685)

AYOLA AYOLA GABRIEL ANTONIO

AYOLA IMBETT JUAN CARLOS

AYOLA AYOLA GUIDO GASTON

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

DEMAS_CONCESIBLES

BOLIVAR SANTA CATALINA

BOLIVAR CLEMENCIA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

11-03-2016 CADUCIDAD ARTICULO PRIMERO. DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesion No. LBB-09101, cuyos titulares son los
señores GUIDO GASTON AYOLA, JUAN CARLOS AYOLA
IMBETT Y GABRIEL ANTONIO AYOLA AYOLA.
ARTICULO SEGUNDO. Declarar la terminacion del Contrato de
Concesion No. LBB-09101.
De conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la
Resolucion No. VSC-000644 de fecha 04 de septiembre de 2015.

25-02-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:QLA-15161 QLA-15161

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL CONSORCIO EQUIVIAS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCORDOBA CIENAGA DE ORO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

11-03-2016 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO: Conceder la Autorización Temporal e
Intransferible No. QLA-15161, a EL CONSORCIO EQUIVIAS
identificado con NIT No. 9003060672, por un término de
dieciocho (18) meses contados a partir de la inscripción en el
Registro Minero Nacional, para la explotación de MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN. de acuerdo con las razones expuestas en
la resolución No. 000593 del 17 de febrero de 2016.

26-02-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:QL3-08591 QL3-08591

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL CONCESION PACIFICO TRES S.A.S MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCALDAS FILADELFIA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

11-03-2016 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA AUTORIZACIÓN
TEMPORAL  E INTRANSFERIBLE No. QL3-08591, a la
CONCESIÓN PACÍFICO TRES S.A.S. identificada con NIT No.
900763357-2 por un término de CINCO (5) AÑOS, contados a
partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional, para la
explotación de materiales de construcción. Área otorgada:
549,037 Hectáreas.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 003618 del 18 de Diciembre de 2015.

03-02-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:GER-122 GER-122

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (L
685)

G.M. ARENAS  Y TRITURADOS S.A.S.

RINAGUI Y COMPAÑÍA S.A.S.

MATERIALES DE CONSTRUCCIONATLANTICO PALMAR DE VARELA

ATLANTICO SANTO  TOMAS

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

11-03-2016 CAMBIO DE RAZON SOCIAL ARTICULO PRIMERO. Modificar en el Registro Minero Nacional
la razon social de la empresa G.M. ARENAS Y TRANSPORTES
LTDA identificada con NIT. 900.404.394-6, titular del Contrato de
Concesion No. GER-122, con el fin de remplazar su nombre por
G.M. ARENAS Y TRITURADOS S.A.S.
De conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la
Resolucion No. 003368 de fecha 04 de diciembre de 2015.

09-02-2016


